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A la distancia de cuatro años de ía ley Orgánica del
Estado, rebasada ya la frontera de ingreso en la dé-

cada de los setenta, parece evidente la procedencia de
diagnosticar la vida política española. Mucho de lo fun-
damentalmente imperado por la ley Orgánica del Estado
aguarda todavía adecuado cumplimiento. Es completa-
mente indispensable que el legislador, tras la propuesta
de un referéndum encaminado a avalar el perfecciona-
miento del sistema político, albergase un propósito de
lentitud o hibernación respecto a temas tan claves como
la reforma del régimen local, la reforma de £a justicia o
la instrumentación del pluralismo asociativo. La claridad
y contundencia de la legislación básica que arranca y
halla centro en la ley Orgánica del Estado invita a pen-
sar que estamos asistiendo a una incongruencia de gran,
dimensión.

Las reformas del Régimen
Local y de la Administra-
ción de Justicia están ya
anunciadas. Basta esperar
que sus líneas maestras res-
pondan a las exigencias de
lo que el preámbulo de la
ley Orgánica del Estado lla-
ma «adecuación —del Régi-
men— a las necesidades ac-
tuales».

Permanece, en cambio, sin
promesa de concreción le-
gislativa o normativa todo
lo referente al asodacionis-
mo político, es decir, a lo
formulado por el Estatuto
Orgánico del Movimiento
como «la gran empresa de
articular adecuadamente la
concurrencia d*> paieceres».
Esta ((gran empresa» sólo
p u e d e materializarse me-
diante lo que el propio Es-
tatuto prescribe realizar «es-
talleciendo los distintos Sa-
pos de asociaciones, sus fi-
nes, sus procedimientos d>
constitución y los requisi-
tos para su buen funciona-
miento».

El Estatuto, aprobado en
1968 por decreto de la Jefa-
tura Nacional del Movimien-
to, s e ñ a l a taxativamente
que una de las formas de
participación de todos los
españoles en las tareas del
Movimiento Nacional viene
dada por irla constitución de
asociaciones... con el fin de
contribuir a la formulación
de la opinión», y todo ello
«en orden a la posibilidad de
nm análisis cri t i c o de las
soluciones concretas de Go-
bierno y la formulación or-
denada de medidas y pro-
gramas que se orienten al
servicio de la comunidad na-
cional»,

La ley Orgánica de| Es-
tado consagra al más alto
nivel la apertura de estos
«inces al establecer que el
Movimiento Nacional upro-

• mueve ia vida política en
régimen de ordenada concu-
rrencia de criterios)), apun-
tando así ana diversidad o
contraste dt pareceres, cuyo
encauzamiento con fía al
Consejo Nacional.

¿Será preciso remontarse
al artículo 16 del Fuero de
los Españoles para fundar
una llamada a la regulación
de las asociaciones? ¿Será
preciso insistir, en la línea
<1« alguno de nuestros co-
legas, en <¡ue !a consagra-
ción constitucional del dere-
cho de los españoles a reu-
nirse « p a r a fines lícitos»
impera la msitrumeatación
de un pluralismo político
asociativo siquiera sea para
desvanecer la impresión de
que «lo político» no encaja
en «do lícito)?

Señálenlos que la petición
de asociaciones no es un re-
curso temático explotado
por la Prensa, sino un se-
rio asunto del que la Pren-
sa se hace eco, recogiendo
el sentir general, que en su
día fue expresado por cua-
renta y seis consejeros na-
cionales, innumerables per-
sonalidades del sistema, y
hasta un ministro en decla-
ración solemne que no ha si-
do olvidada.

Están muy reciente —y en
plenitud de vigencia— las
palabras de un importante
político, don Federico Silva,
qu ien en Barcelona dijo:
«Es la gran hora de prose-
guir el desarrollo de la ley
Orgánica del Estado, con
prudencia, sí. que es virtud
política, pero con decisión y
sinceridad, y en uno de los
primeros lugares, el asocia-
clonismo po l í t i co , pieza
esencial para organizar la
libertad política en el seno
del Movimiento Nacional.»
Y el señor Silva, abundan-
do en esta urgente necesi-
dad, añadía: «Un asociaeio-
nisrao que sirva para unir
* tas españoles en una con-
ciencia común de responsa-
bilidad en la cosa pública;
nn asociaciontsmo que no
enfrente a los españoles en
las banderías que hemos cen-
surado en el siglo XIX, pe-
ro también un asocíacionis-
mo que dé transparencia a
la vida pública y que sea
el instrumento adecuado pa-
ra descubrir las mismas
personalidades y las noble*
vocaciones políticas, y un
asociacionisTOO, en fin. en
e! que participen todos los
españoles, pero en el que no
se filtren subversi o n e s ni
traiciones.»

Sí, es la hora de prose-
guir el desarrollo de la ley
Orgánica del Estado. Demo-
rarlo sería demorar un man-
dato legal. La ley lo ordena
y el país lo demanda.


